
 

 

 
 
 
 
 
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE KICKBOXING 2019 
TATAMISPORT Y RINGSPORT SENIOR Y VETERANOS    

RINGSPORT JUNIOR 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

LUGAR DE REALIZACIÓN.  

El Palacio Multiusos de Guadalajara, también conocido como polideportivo de Aguas Vivas, es 
un pabellón deportivo de Guadalajara, el de mayor capacidad y superficie de la ciudad.  
Dirección: Av. de El Vado, 13, 19005 Guadalajara 
Capacidad: 5.894 
Teléfono: 949 88 70 70 

PARTICIPANTES  

1. Cada Federación Autonómica podrá́ inscribir por prueba y peso un participante.  
2. Además, y como libre designación podrán inscribirse en TatamiSport: 4 competidores 

categoría masculina por prueba. 2 competidores en categoría femenina. 
3. Además, y como libre designación podrán inscribirse en Ringsport: 4 competidores 

categoría masculina por prueba. Sin limite en competidores en categoría femenina  
4. La FEKM podrá realizar inscripción de deportistas que no ocuparan puestos en el cupo 

de inscripción.  
5. No podrán inscribirse competidores a una modalidad de Ring y a otra de Ringsport o 

Tatami Sport.  
6. Los participantes podrán inscribirse a 2 pruebas como máximo de TatamiSport, será 

compatible con una doble inscripción en pruebas con la prueba de formas musicales.  

CUOTA DE INSCIPCIÓN: 25 EUROS 1ª INSCRIPCION, LA SEGUNDA INSCRIPCION 20 EUROS. En 
las pruebas de categorías de 8-9 años solamente podrán participar en una sola prueba. 

La entrada al recinto será GRATUITA para el Campeonato Junior, Seniors y Veteranos. 

INGRESO BANCARIO Y ENVIO DE JUSTIFICANTE A: 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE KICKBOXING 

 IBAN ES09 0049 2191 8021 1405 1507 

CONCEPTO: INSCRIPCIONES CTO. DE ESPAÑA 2019 -  AUTONOMIA XXXXXXX  

 El documento del pago de las inscripciones, se remitirán vía email a la FEKM, antes de la 

finalización del plazo de inscripción EXCLUSIVAMENTE al email: campeonatosfekm@gmail.com
 campeonatosfekm@gmail.com 

REGISTRO DE LOS COMPETIDORES EXCLUSIVAMENTE, POR CADA TERRITORIAL, EN SPORTDATA 
www.sportdata.org   

Fecha tope para la inscripción de competidores 15 de abril de 2019.  

https://www.google.com/search?client=safari&rls=en&q=palacio+multiusos+de+guadalajara+direcci%C3%B3n&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LSz9U3KDSuSirJ0pLNTrbSz8lPTizJzM-DM6wSU1KKUouLAXo3feQtAAAA&sa=X&ved=0ahUKEwiC3ann8bXbAhWLcRQKHcVSDBIQ6BMIyQEwEQ
https://www.google.com/search?client=safari&rls=en&q=palacio+multiusos+de+guadalajara+direcci%C3%B3n&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LSz9U3KDSuSirJ0pLNTrbSz8lPTizJzM-DM6wSU1KKUouLAXo3feQtAAAA&sa=X&ved=0ahUKEwiC3ann8bXbAhWLcRQKHcVSDBIQ6BMIyQEwEQ
https://www.google.com/search?client=safari&rls=en&q=palacio+multiusos+de+guadalajara+capacidad&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LSz9U3KDSuSirJ0lLMKLfST87PyUlNLsnMz9PPyU9OBDGKrZITCxKTM0sqAWKKleUxAAAA&sa=X&ved=0ahUKEwiC3ann8bXbAhWLcRQKHcVSDBIQ6BMIzwEoADAT
https://www.google.com/search?client=safari&rls=en&q=palacio+multiusos+de+guadalajara+capacidad&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LSz9U3KDSuSirJ0lLMKLfST87PyUlNLsnMz9PPyU9OBDGKrZITCxKTM0sqAWKKleUxAAAA&sa=X&ved=0ahUKEwiC3ann8bXbAhWLcRQKHcVSDBIQ6BMIzwEoADAT
https://www.google.com/search?client=safari&rls=en&q=palacio+multiusos+de+guadalajara+tel%C3%A9fono&sa=X&ved=0ahUKEwiC3ann8bXbAhWLcRQKHcVSDBIQ6BMI0gEwFA
https://www.google.com/search?client=safari&rls=en&q=palacio+multiusos+de+guadalajara+tel%C3%A9fono&sa=X&ved=0ahUKEwiC3ann8bXbAhWLcRQKHcVSDBIQ6BMI0gEwFA
https://www.google.com/search?client=safari&rls=en&q=palacio+deportes+guadalajara&ie=UTF-8&oe=UTF-8
https://www.google.com/search?client=safari&rls=en&q=palacio+deportes+guadalajara&ie=UTF-8&oe=UTF-8
mailto:campeonatosfekm@gmail.com
mailto:campeonatosfekm@gmail.com


 

 

 

Las cantidades aportadas como inscripción de los competidores solamente serán devueltas 
en el caso que el deportista no tenga rival, por lo que no pueda participar en el Campeonato 
de España. 

REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES.  

• Licencia 2019 en vigor cursada por un Club afiliado o reafiliado a la F.E.K.M. 

• Cada competidor será responsable de ser apto para un deporte de combate, se podrá exigir 

certificado de aptitud médica o información o consentimiento informado del deportista, 
oportunamente se comunicará lo necesario.  

• Haber abonado la cuota específica de competición y llevar al Campeonato su licencia, DNI, 
pasaporte, libro de familia. 

• Autorización paterna los menores de 18 años. 

• Para que una Federación o Delegación Autonómica pueda participar, será requisito 

imprescindible aportar tres (3) árbitros actualizados más su Director de Arbitraje con titulación 

técnica homologada por la F.E.K.M. Igualmente será requisito imprescindible para participar, 

aportar técnicos por prueba con titulación técnica homologada y actualizada por la F.E.K.M, 

certificado de aptitud de entrenador deportivo o técnico Deportivo de Kickboxing, sin dicha 

titulación o habilitación pueden asistir integrantes del equipo que tendrán la consideración de 

asistentes , sin capacidad de realizar labores de entrenador.  

Además, las deportistas femeninas, deberán presentar en el momento del pesaje, 
DECLARACION DE NO EMBARAZO, con una antigüedad de no más de 3 semanas. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROGRAMA DE COMPETICION 

JUEVES  9 de Mayo:  

PESAJE 

09:00 - 13:00: Pesaje competidoras y competidores Senior, Veteranos (tatami y ring) y categoría 

junior (SOLO ring sport). 

 

JUEVES 9 de Mayo 

14:00:  Comienzo de la competición (SENIOR Y VETERANOS EN TATAMI SPORT Y RING SPORT) 

              JUNIOR RING SPORT exclusivamente 

               

Eliminatorias de ring de los pesos que tengan más de 3 peleas en su peso.  

En tatami se comenzará con Point Fight hasta acabar con todos los pesos en la prueba. 

 

VIERNES  10 de Mayo: 

09:00:  Comienzo de la competición. 

En tatami se comenzará con Light Contact hasta acabar con la prueba y seguirá Kick light hasta 

su finalización. 

 

En ring se realizarán todas las eliminatorias, semifinales y finales que no vayan a estar en la gala 

del sábado noche. 

 

18:00 – 21:00: Pesaje del resto de categorías (Infantil, Cadete y Junior).  

*No parará la competición para realizar el pesaje. 
 

SABADO 11 de Mayo: 

09:00: Comienzo de la competición JUNIOR (TATAMI SPORT) 

Se comenzará con Point Fight, hasta acabar la PRUEBA, continuando con Light Contact hasta su 

finalización. 

 

21:00: Gala Televisada LaLiga TV 

Finales K1 (los mejores combates del Campeonato) 

El acceso a la Gala tendrá un precio de 10 euros. 

Para los competidores, técnicos y árbitros, el acceso será GRATUITO. 

No estará permitida la entrada a menores de 18 años 

      

 



 

 

DOMINGO 12 de Mayo: 

09:00: Comienzo de la competición.  

14:00:  Fin del Campeonato. 

Nota: La entrega de medallas se realizará en cada al final. 

Se habilitará la sala de pesaje en el pabellón u otra ubicación para los participantes que no se 
hayan pesado el viernes por la tarde, en la hora establecida) previa solicitud a la FEKM, 
concedido por circunstancias excepcionales, siempre con observancia a las normas de 
competición.  

El competidor que no de el peso en la categoría en que esté inscrito, quedará descalificado sin 
poder ser sustituido ni cambiado de categoría.  

Será obligatoria la presentación del D.N.I. tanto en el pesaje como en la competición.  

PROTECCIONES  

Se utilizarán obligatoriamente las protecciones homologadas por la F.E.K.M.  para el 2019 de las 
siguientes marcas: LASTROUND, BUDDHA SPORT, TOPTEN (MANUS), RUDEBOYS. 

Son igualmente admitidas las protecciones homologadas por la WAKO EUROPE. 

Las protecciones deberán encontrarse en buen estado y ser obligatoriamente (Casco- Guantes) 
rojos o azules, dependiendo del color de la esquina.  

SE RECOMIENDA QUE EL PANTALON DE COMPETICIÓN SEA ROJO O AZUL DEPENDIENDO DE LA 
ESQUINA, SIENDO UN CRITERIO A EVALUAR PARA LA RETRASMISIÓN EN STREAMING O EN 
MEDIOS AUDIOVISUALES (LaLigaSport y Teledeporte)  

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN  

Hoja de protección de datos que se adjunta.  

Hoja de declaración – consentimiento informado de aspectos relevantes a la competición.  

Cualquier otra documentación necesaria (autorizaciones, declaración No embarazo…)  

Se realizará en la hora y día de pesaje.   

 

 



 

 

CONTROL ANTIDOPAJE  

Se recuerda la necesidad de cumplir la legislación vigente en materia de control antidopaje y 
solicitud de AUTs. Todo deportista que utilice o necesite utilizar alguna sustancia de las 
incluidas en la lista de prohibidas, debe presentar la correspondiente autorización si es 
requerido para pasar un control, tanto en competición como fuera de ella, debiendo solicitarse 
a la AEPSAD. (www.aepsad.gob.es) 

EDADES  

La fecha de referencia para la edad de participación, será́ el primer día de competición del 
Campeonato de España, si cumpliera años que supusieran cambio de categoría durante el 
campeonato podrá elegir la categoría de participación.   

MODALIDAD KICKBOXING – PRUEBAS: 

1. POINTFIGHTING. 
2. LIGHTCONTACT. 
3. KICKLIGHT.  
4. FORMAS MUSICALES. 
5. FULLCONTACT. 
6. K1. 
7. LOWKICK.  

CATEGORÍAS DE PESO 

Categoría de 8 y 9 años: 
 

• Masculina y Femenina. 
- 24 kg. 
- 27 kg. 
- 30 kg. 
- 33 kg. 
- 36 kg. 
+  36 kg. 

 

CADETE MAYOR 13, 14 y 15 años: 
 

• Masculina. 
- 32 kg. 
- 37 kg. 
- 42 kg. 
- 47 kg. 



 

 

- 52 kg. 
- 57 kg. 
- 63 kg. 
- 69 kg. 
+    69 kg. 

 

• Femenina. 
 

- 32 kg. 
- 37 kg. 
- 42 kg. 
- 46 kg. 
- 50 kg. 
- 55 kg. 
- 60 kg. 
- 65 kg. 
+  65 kg. 

 
También se recuerda a todos, la presentación de una nueva modalidad por parte de WAKO, 
las Formas Creativas, que todavía está en estudio por parte de FEKM, para su implantación 
en España. 
 

Art. 7.1.- CATEGORÍAS DE PESO SENIORS TATAMISPORT. 
 

Categoría Senior (de 19 a 40 años): 

 Hombres -57 Kg. -63 Kg. -69 Kg. -74 Kg. -79 Kg. -84 Kg. -89 Kg. -94 Kg. +94 Kg.  

Mujeres -50 Kg, -55Kg, -60Kg, -65 Kg, -70Kg, +70 Kg.  

Categoría Master Class (de 41 a 55 años):  

Hombres   -63 Kg. -74 Kg. -84 Kg. -94 Kg. +94 Kg.  

Mujeres      -55 Kg. -65 Kg. +65 Kg.  

 

Art. 7.1.- CATEGORÍAS DE PESO SENIORS RINGSPORT. 

CATEGORÍA MASCULINA 

Peso Gallo Ligero -51 Kg 

Peso Gallo  -54 Kg 

Peso Pluma  -57 Kg 

Peso Ligero  -60 Kg 



 

 

Peso Welter Ligero  -63.5 Kg 

Peso Welter  -67 Kg 

Peso Medio Ligero  -71 Kg 

Peso Medio -75 Kg 

Peso Semipesado -81 Kg 

Peso Crucero  -86 Kg 

Peso Pesado  -91 Kg 

Peso Súper Pesado  +91 Kg 

 

CATEGORÍA FEMENINA 

Peso Gallo  - 48 kg 

Peso Pluma   - 52 kg 

Peso Ligero   - 56 kg 

Peso medio   - 60 kg 

Peso Semipesado  - 65 kg 

Peso Pesado   - 70 kg 

Peso Súper Pesado  + 70 kg 

 

Art. 7.2.- CATEGORÍAS DE PESO JUNIORS – RING SPORT. Son las mismas que senior. 

Las categorías de peso, para todas las divisiones de Ring, son las mismas que en 

Seniors. 

 

Art. 7.3.- DIVISIONES POR EDAD. 
 

Existen las siguientes divisiones por edad: 

 

Categoría Seniors: 

De 19 a 40 años. 

Desde el día en que él/ella cumple 19 años y hasta el día antes de cumplir los 41 años.  

 

Categoría Junior (RINGSPORT): 

En competiciones FEKM para RINGSPORT, las edades para Juniors son: 

 

De 17 y 18 años de edad.  

 

Desde el día en que él/ella cumple 17 años, hasta el día antes de cumplir los 19 años.  

El día, en que él / ella cumple los 18 años, él / ella puede decidir entre competir como 



 

 

Junior o como Senior. Sin embargo, si él / ella ha competido como Senior con 18 años, 

no podrá volver a competir como Junior. 

Esto último quedará totalmente anulado siendo las leyes o normas de cada comunidad 

autonómica las predominantes para estos casos. 

ART.7.3.1.- DETERMINACIÓN DE LA EDAD 
 

La división por edad en la que se incluye al competidor-a, queda determinada por la 

edad que tiene el atleta el primer día de Torneo. La duración de un Torneo queda 

definida desde el día del peso/registro oficial hasta que todas las finales han concluido. 

DIVISIONES DE FORMAS MUSICALES   

En las competiciones de formas musicales, hay cuatro divisiones tanto para hombres 

como para mujeres.  

Estilos Suaves:  Los que provienen del Kung Fu, Wu-Shu y Capoeira 

Estilos Fuertes:  Los que provienen del Karate o Taekwondo 

Estilos Suaves con armas: Armas usadas: Naginata, Nunchaku, Tai Chi Chuan de espada, 

látigo de cadena, Wu-Shu palo largo, dos espadas, espada de gancho y dos espadas de 

gancho, etc.  

Estilos Fuertes con armas: Armas usadas: Kama, Sai, Tonfa, Nunchaku, Bo, Katana. Los 

competidores en las formas musicales pueden inscribirse sólo en 2 estilos en cada 

campeonato. Los competidores deben elegir entre la Formas Suaves o Fuertes, (es decir, 

suave → Mano abierta + suave con arma o fuerte → Mano Abierta + duro con arma). Los 

competidores no pueden apuntarse en 1 categoría Suave y 1 categoría Fuerte.  

ENTRENADORES.  

 Si un entrenador cree que ha habido un error arbitral, deberá comunicarlo 
inmediatamente dirigiéndose al cuerpo arbitral. Si considera que ha sido perjudicado 
injustamente, previo depósito de 100 euros, que entregará al Director de Arbitraje del 
Campeonato. Una vez reunido el Comité de Apelación y estudiado el caso, tomará una 

decisión al respecto. Su decisión es final y definitiva. Si dicho Comité no encuentra 
suficientes motivos para cambiar la decisión, el Entrenador perderá los 100 euros, que 
serán ingresados en la cuenta de la F.E.K.M Según Reglamento FEKM, Capítulo 1, 



 

 

Artículo 7.1, una decisión sólo puede ser cambiada en caso de error material. No se 
admitirán videos como prueba de alguna reclamación. Cualquier comportamiento 
antideportivo de competidores, entrenadores, Oficiales (estén o no trabajando en ese 
momento), miembros de la organización o seguidores que atenten contra la marcha 
normal de la competición (interrumpir la competición, criticar destructivamente, 
insultar, ruidos de bocinas, etc.), puede acarrear a la descalificación inmediata para el 
competidor, el entrenador o el equipo autonómico, pudiendo extenderse a las 
sanciones tipificadas en el Reglamento de Disciplina Deportiva de la F.E.K.M. En los 
casos de Faltas muy graves, tipificadas en los Reglamentos FEKM, por parte de un 
entrenador, ayudante u otro miembro representante de cualquier equipo autonómico, 

el Jefe de Tatami convocará al Comité de Apelación del Campeonato para solicitarle que 
le sea retirada la invitación y sean inmediatamente desalojados de la zona de 
competición o del Pabellón, dependiendo de la gravedad de la infracción.  

              ARBITRAJE. 

Según el Reglamento de la Federación Española de Kickboxing y Muaythai – FEKM - 
WAKO.   

Las Territoriales de FEKM participantes, deberán inscribir 4 árbitros actualizados en 
2019 por la FEKM, en caso de no aportar, inscribir o no tener árbitros actualizados para 
dicho campeonato deberá ingresar, como cuota de participación extra, la cantidad de 
300 euros por cada árbitro no inscrito (Campeonato 3 días).  

Dicho requisito es obligatorio y necesario, sin el cual no se validarán las inscripciones 
realizadas, según establecido por normativa y Asamblea General FEKM.  

NO SE ISNCRIBIRÁ NINGUN EQUIPO QUE NO HAYA APORTADO DICHA CANTIDAD O 
QUE NO HAYA LIQUIDADO LIQUIDACIONES DE ANTERIORES CAMPEONATOS. 

INDUMENTARIA DEPORTIVA  

Tanto en la ceremonia de apertura como en la ceremonia protocolaria de entrega de 
medallas, todos los deportistas participantes en la competición deberán llevar como 
indumentaria deportiva el chándal oficial de su Federación Autonómica.  

No se podrá ́ subir al pódium, con banderas, muñecos, peluches u otros elementos 
ajenos a la competición, solamente el competidor con el chándal de su selección 
autonómica. 

CARÁCTER OBLIGATORIO. Los competidores de Ring sport Junior deben participar con 
camiseta de tirantes.  



 

 

 

Se recuerda que, en todo caso, no estarán permitidos los pantalones o shorts con letras 

tailandesas, y las camisetas deberán llevar el escudo y nombre de la Comunidad 

Autónoma que representa el deportista.  

No será tolerada ninguna actuación antideportiva hacia ningún deportista, entrenador, 

cuerpo arbitral o federativo, llevando en el caso de haberla a su correspondiente 

sanción deportiva.  

En caso de querer reclamar un combate, existirán hojas de reclamaciones en las mesas 

de cada Tatami que podrán ser solicitadas por los seleccionadores que así lo crean 

necesario. En caso de reclamación, no se parará el Tatami afectado, las reclamaciones serán, en 

primera instancia, recogidas por el Jefe del Tatami correspondiente.  

Únicamente se permitirá la entrada al área de competición a los competidores que 

deban pelear en ese momento y a sus respectivos preparadores.  

 



 

 

 

INSCRIPCIÓN Y SORTEO  

Se realizará a través de la plataforma www.sportdata.org  

Los sorteos se podrán descargar de la pagina web.  

SÓLO se facilitarán acreditaciones a los competidores y entrenadores que hayan 
tramitado su inscripción en la FEKM en el plazo habilitado.  

No podrán entrar en la zona de competición otras personas ajenas a la organización. 
Solo podrán acceder a dicha zona, el competidor y entrenador que va a realizar la 
prueba, así como miembros del cuerpo arbitral o cualquier otra persona habilitada por 
la organización.  

Todo aquel que infrinja esta norma será expulsado del recinto deportivo, aplicando, en 
su caso la normativa sancionadora administrativa y disciplinaria al efecto.  

Los entrenadores deberán tener obligatoriamente el curso de técnico deportivo o el 
curso de capacitación de la FEKM.   

 

 

 

 

 



 

 

KICKBOXING INCLUSIVO  

Se celebrará una competición-exhibición por primera vez en nuestro deporte, 
demostrando así que no hay barreras para su práctica, siendo de esta manera, la puerta 
para al año que viene se celebre el Primer Campeonato de España de KICKBOXING 
INCLUSIVO, habiendo desarrollado para ello el Reglamento de Deportes de Tatami 
Adaptados. 

Para ello, habrá dos pruebas consistentes en FORMAS Y PAOS dentro de las diferentes 
categorías de Edad, Divisiones y Niveles.  

La Competición - Exhibición, tendrá lugar el:  

SABADO 11 de mayo 

12:00:  Comienzo de la Competición – Exhibición, hasta su finalización.     

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION 

El alojamiento y manutención, de las Selecciones Autonómicas participantes, correrá a 
cargo de estas. 

Para facilitar esta labor, se adjunta ANEXO I, con la Central de Reservas y diferentes 
alojamientos por si pudiera ser de su interés, no siendo obligatoria, ya que cada 
Federación Autonómica lo puede gestionar por su cuenta 

   

En Madrid, a 20 de marzo de dos mil diecinueve. 
 

 
        Vº.Bº. 
EL SECRETARIO      EL PRESIDENTE 


